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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No 110014003055 2021 00988 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: SYSTEMGROP S.A.S. 

DEMANDADO(A): YEISON STIV MARÍN CASTAÑO 

 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora las respuestas 

de las siguientes entidades financieras: 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
 

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7748870e07c3e3000d21e3c15866665f3641998737365dc0d8b325701f550a54

Documento generado en 28/07/2023 01:59:21 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


